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NOTIFICADO POR ESTADO No.042 DEL 12 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    REQUERIR al demandante en vista del tiempo transcurrido entre 

la presentación de la demanda y la fecha de proferimiento de este 

auto, para que en el término de cinco (5) días manifieste bajo la 

gravedad del juramento, si ha tenido alguna comunicación con su 

hija ANDREA CAROLINA ALVAREZ BARRETO, si sabe si se encuentra 

estudiando, trabajando, si está casada, si tiene hijos y si tiene 

una dirección física, correo electrónico y/o celular, en donde pueda 

ser ubicada. 

                                      

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  
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